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BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA - 4º DE E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

La presente programación está recogida en el Plan de Centro.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

Los miembros del Departamento de Ciencias Naturales, materias y cursos que imparten así como los cargos que
ostentan:
-Dª Francisca Rubio Domínguez: Biología y Geología 1º ESO A y B; Biología y Geología 3º ESO A ; Biología y
Geología 4º ESO A y B y Ciencias Aplicadas de  4 º ESO B. Jefa del Departamento.
-Dª Rosa Mª Alemany De Sancha: Física y Química 2º ESO A y B; Física y Química 3º ESO A ; Atención
educativa 3ºESO A; Física y Química 4º ESO A y B; Ciencias Aplicadas 4º ESO A . Tutora de 4º de ESO A.
Las reuniones de departamento se celebrarán los lunes, de 10.35 a 11.35 horas.

C.    Justificación legal

-Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
-Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria (BOJA 16/07/2010) Artículo 29. Las programaciones didácticas.
-Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
-Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
-Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
-Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016). Art. 10.2 y 10.3 del
Decreto 111/2016 organización de las enseñanzas.
-Orden 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado (BOJA 144
28-07-2016). Anexos de la Orden de 14 de julio de 2016.
Anexo I Materias del Bloque de Asignaturas Troncales (página 131) Introducción en la que se incluye una
descripción de las mismas, su relevancia y sentido educativo, su relación con los elementos transversales y su
contribución a la adquisición de las Competencias Clave Objetivos de la materia Estrategias metodológicas
Secuenciación de contenidos Vinculación de los mismos con los criterios de evaluación y las Competencias
Clave.
-Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato (BOE 30-07-2016) b) Ámbito autonómico.
-Instrucciones de 13/2019, de 27 de junio de 2019, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que imparten
Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2019/2020.
-Instrucción 10/2020 de15 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa relativa a las
medidas educativas a adoptar en el inicio del curso 2020/2021 en los centros docentes andaluces que imparten
enseñanzas de régimen especial.
-Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
-Instrucciones de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación y deporte, relativas a la organización de
los centros docentes y a la flexibilización curricular para el curso escolar 2021/2022.

ASPECTOS GENERALES
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-Instrucciones 12/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa y de la
dirección general de formación profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que imparten educación secundaria obligatoria para el curso 2022/2023.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
Contribución de la materia: Desde nuestra materia, tratamos siempre en el aula una metodología coeducativa, sin
discriminación en trato, atención o participación por ser alumno o alumna. Cuando es posible, en los grupos
cooperativos tenemos en cuenta la paridad. Promovemos un espíritu crítico cuando en determinadas actividades
aparecen ejemplos que no respetan la igualdad, perpetuando roles machistas. Nuestra labor, por otro lado, es
mantener dentro del aula un ambiente de trabajo armónico, respetuoso, tolerante y solidario.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
Contribución de la materia. Desde nuestra materia procuramos transmitir valores de esfuerzo partiendo de las
capacidades del alumnado, dándoles voz a la hora de encomendar tareas dentro o fuera del aula, pero siendo
serios, que no implica inflexibles dado el caso excepcional, a la hora de exigir puntualidad y rigurosidad en el
desarrollo y terminación de las mismas.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
Contribución de la materia: Desde nuestra materia, tratamos siempre en el aula una metodología coeducativa, sin
discriminación en trato, atención o participación por ser alumno o alumna. Cuando es posible, en los grupos
cooperativos tenemos en cuenta la paridad. Promovemos un espíritu crítico cuando en determinadas actividades
aparecen ejemplos que no respetan la igualdad, perpetuando roles machistas. Nuestra labor, por otro lado, es
mantener dentro del aula un ambiente de trabajo armónico, respetuoso, tolerante y solidario.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
Contribución de la materia: Nuestra labor, por otro lado, es mantener dentro del aula un ambiente de trabajo
armónico, respetuoso, solidario y tolerante, esto último salvo en actitudes sexistas o violentas, ante las que
procuramos que el alumnado reflexione, normalmente por escrito.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
Contribución de la materia: Nuestra metodología incluye programar tareas en las que el alumnado tenga que
buscar de forma autónoma información en distintas fuentes para realizarlas, aunque suelen tender a centrarse en
la internet. Pidiéndoles, en todo caso, que contrasten con otras fuentes la veracidad de lo que encuentran.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
Contribución de la materia: Nuestra materia es el instrumento necesario e imprescindible para el desarrollo de la
ciencia.


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
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personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
Contribución de la materia: Desde nuestra materia, valoramos y motivamos a que el alumnado participe, tenga
iniciativa, comparta sus técnicas de aprendizaje, se organicen autónomamente en caso de trabajos cooperativos,
y escuchamos sus propuestas y sugerencias, siempre que beneficie a su aprendizaje individual o colectivo.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
Contribución de la materia: En nuestro Plan de Lectura, contemplamos medidas que evidencian la importancia de
este objetivo.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
Contribución de la materia: a través de términos específicos en inglés y francés.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
Contribución de la materia: En algunos de los textos para  la comprensión oral y escrita, se incluyen  aspectos
históricos, culturales y artísticos.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
Contribución de la materia: con el trabajo diario de las actividades propias de la materia. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
Contribución de la materia: en actividades específicas de la materia cultivando la visión espacial, como son los
mapas geológicos, mapas topográficos, el relieve, fósiles, minerales...

Para los cursos 2ºESO y 4ºESO:
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

Biología y Geología se incluye dentro de las materias generales del bloque de asignaturas troncales en el primer
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria. Se trata también de una materia de opción del bloque de asignaturas
troncales para el alumnado de cuarto curso que opte por la vía de enseñanzas académicas para la iniciación al
Bachillerato.
Esta materia debe contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicos que le
permitan adquirir una cultura científica. Se han incluido algunos contenidos concretos referidos a aspectos
propios de la Comunidad Andaluza en determinados bloques aunque, en general, el desarrollo de todos los
objetivos y contenidos debe contextualizarse en la realidad andaluza. En cuarto curso se incluye un bloque de
contenidos denominado Proyecto de investigación, que supone una excelente oportunidad para investigar
aspectos propios de la Comunidad Autónoma Andaluza.
La numeración asignada a cada uno de los bloques temáticos se ha hecho coincidir con la contemplada en el
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.
En cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, se inicia al alumnado en las grandes teorías que han
permitido el desarrollo más actual de esta ciencia: la tectónica de placas, la teoría celular y la teoría de la
evolución, para finalizar con el estudio de los ecosistemas, las relaciones tróficas entre los distintos niveles y la
interacción de los organismos entre ellos y con el medio, así como su repercusión en la dinámica y evolución de
dichos ecosistemas. En el bloque tercero, referente a Ecología y medio ambiente, recibe una especial atención el
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aprovechamiento de los recursos naturales. En Andalucía existe una notable diversidad de recursos naturales
(geológico-mineros, faunísticos, energéticos, paisajísticos, agrícolas, pesqueros, etc.), que han sido explotados
desde tiempos remotos por diferentes pueblos y culturas. Actualmente, la explotación de muchos de ellos genera
problemas importantes que nos afectan de forma especial. Es necesario, por tanto, concienciar al alumnado de la
necesidad de evitar el derroche en el consumo de recursos naturales, especialmente de agua potable, y la
adquisición de artículos y productos que no sean estrictamente necesarios y cuya obtención constituya un
obstáculo para conseguir ese futuro sostenible. Asimismo, resulta interesante que conozcan y analicen algunas
de las respuestas que a estos problemas se están proponiendo en nuestra Comunidad Autónoma: utilización de
residuos agrícolas para energías alternativas, centrales solares, parques eólicos, agricultura ecológica,
conservación y reintroducción de especies (lince, quebrantahuesos), tratamiento de residuos, tratamiento y
depuración de aguas, regulación hídrica, etc.
Al finalizar la etapa, el alumnado deberá haber adquirido los conocimientos esenciales que se incluyen en el
currículo básico y las estrategias del método científico, además de una adecuada percepción del espacio en el
que se desarrollan la vida y la actividad humana, tanto a gran escala como en el entorno inmediato. La
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la argumentación en público y la comunicación audiovisual se
afianzarán durante esta etapa; igualmente el alumnado deberá desarrollar actitudes conducentes a la reflexión y
el análisis sobre los grandes avances científicos de la actualidad, sus ventajas y las implicaciones éticas que en
ocasiones se plantean, y conocer y utilizar las normas básicas de seguridad y uso del material de laboratorio. 

F.    Elementos transversales

Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que se vinculan
directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal los
siguientes elementos:
a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación,
desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, el
autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado desarrollo
personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del
bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las
desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia
de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.
e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de oportunidades,
accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las personas con
discapacidad.
f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el conocimiento
de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el
conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la
libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos
fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia
de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia,
racismo o xenofobia.
g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la
empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la
información en conocimiento.
i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los
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accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la
alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para
el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo de
los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de
desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento
correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de
los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el
fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado,
entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las
personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la
contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la
calidad de vida.
Como es de suponer, todos los elementos transversales que se recogen en Decreto por el que se establece la
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía deben
impregnar el currículo de esta materia, si bien hay determinados elementos que guardan una relación evidente
con las estrategias metodológicas propias de la misma, como son las habilidades básicas para la comunicación
interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo;
también hay que destacar la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización
inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de
transformación de la información en conocimiento; y finalmente, hay también una relación evidente con la
promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable y de
la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el
consumo y la salud laboral.
En todos los cursos se incluyen contenidos que tienen que ver con las formas de construir la ciencia y de
transmitir la experiencia y el conocimiento científico. Se remarca así su papel transversal, en la medida en que
son contenidos que se relacionan igualmente con todos los bloques y que habrán de desarrollarse de la forma
más integrada posible con el conjunto de los contenidos del curso.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

 Las materias vinculadas con la Biología y Geología fomentan el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística (CCL), aportando el conocimiento del lenguaje de la ciencia en general y de la Biología y Geología en
particular, y ofreciendo un marco idóneo para el debate y la defensa de las propias ideas en campos como la
ética científica. 
       También desde la materia se refuerza la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y
tecnología (CMCT) a través de la definición de magnitudes, de la relación de variables, la interpretación y la
representación de gráficos, así como la extracción de conclusiones y su expresión en el lenguaje simbólico de las
matemáticas. Por otro lado, el avance de las ciencias depende cada vez más del desarrollo de la biotecnología,
desde el estudio de moléculas, técnicas de observación de células o seguimiento del metabolismo, hasta
implantación de genes, etc., lo que también implica el desarrollo de las competencias científicas más
concretamente. 
       A través de la materia también se contribuye al desarrollo de la competencia digital (CD) a través de la
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para el aprendizaje, mediante la búsqueda,
selección, procesamiento y presentación de información como proceso básico vinculado al trabajo científico.
Además, sirve de apoyo a las explicaciones y complementa la experimentación a través del uso de los
laboratorios virtuales, simulaciones y otros, haciendo un uso crítico, creativo y seguro de los canales de
comunicación y de las fuentes consultadas. 
       La forma de construir el pensamiento científico lleva implícita la competencia de aprender a aprender (CAA)
y la capacidad de regular el propio aprendizaje, ya que establece una secuencia de tareas dirigidas a la
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consecución de un objetivo, determina el método de trabajo o la distribución de tareas compartidas. Estimular la
capacidad de aprender a aprender contribuye, además, a la capacitación intelectual del alumnado para seguir
aprendiendo a lo largo de la vida, facilitando así su integración en estudios posteriores. 
       Por otra parte, el desarrollo de las competencias sociales y cívicas (CSC) se obtiene a través del
compromiso con la solución de problemas sociales, la defensa de los derechos humanos y el intercambio
razonado y crítico de opiniones acerca de temas que atañen a la población y al medio, manifestando actitudes
solidarias ante situaciones de desigualdad. 
       Asimismo, a partir del planteamiento de tareas vinculadas con el ámbito científico que impliquen el desarrollo
de los procesos de experimentación y descubrimiento, se fomentará el sentido de iniciativa y espíritu
emprendedor (SIEP), así como mediante el uso de metodologías que propicien la participación activa del
alumnado como sujeto de su propio aprendizaje. 
       Y por último, la cultura científica alcanzada a partir de los aprendizajes contenidos en esta materia fomentará
la adquisición de la conciencia y expresiones culturales (CEC) y se hará extensible a otros ámbitos de
conocimiento que se abordan en esta etapa. 
       Todos los elementos transversales que se recogen en el Decreto 111/2016, de 14 de junio, deben impregnar
el currículo de esta materia, si bien hay determinados elementos que guardan una relación evidente con las
estrategias metodológicas propias de la misma, como son las habilidades básicas para la comunicación
interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo;
también hay que destacar la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización
inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de
transformación de la información en conocimiento; y finalmente, hay también una relación evidente con la
promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable y de
la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el
consumo y la salud laboral.

ASPECTOS COMUNES EN EL TRATAMIENTO DE LAS COMPETENCIAS EN EL DEPARTAMENTO DE
CIENCIAS NATURALES
1. Tratamiento de la competencia en comunicación lingüística
  Esta competencia la desarrollaremos en primer lugar, con el Plan de Lectura  propuesto en nuestra
programación didáctica, en el cual pormenorizamos diferentes tipos de actividades para desarrollar con el
alumnado y que se detalla en el siguiente apartado.
Además, en cada sesión abordamos la expresión oral y escrita mediante:
-Preguntas orales relacionadas con los contenidos aprendidos.
-Corrección de las actividades propuestas.
-El cuaderno de clase
-Lectura de textos científicos en cada una de las unidades didácticas, donde se elaborará un resumen, se le dará
un título y se trabajarán cuestiones relacionadas con ellos.
-Elaboración de esquemas, mapas conceptuales, resúmenes y glosario de términos de cada unidad didáctica.
-En cada prueba escrita habrá un texto de carácter científico, relacionado con los contenidos de la unidad, al que
habrá que darle un título, resumirlo, corregirlo ortográficamente y realizar alguna actividad referente al mismo.
Con el propósito de crear el hábito lector, el Departamento de C.Naturales  dispone de un sistema de préstamos
de libros y guías para el alumnado que lo solicite. Además, proponemos lecturas de libros con carácter voluntario
que para 4º curso
de Biología y Geología es el siguiente:
-Genes, de los misterios de la herencia a la ingeniería genética. Clara Frontali. Editorial Oniro.
2. Tratamiento de la competencia matemática
 Está íntimamente asociada a los aprendizajes que se abordarán en cada unidad didáctica ya que la utilización
del lenguaje matemático es necesario para cuantificar los fenómenos y expresar datos e ideas sobre  los
contenidos procedimentales y formas de expresión acordes con el contexto y con la precisión requerida. 
 Se valorarán las estrategias de resolución de problemas en el desarrollo de las actividades, explicitando cada
uno de los pasos y analizando los resultados obtenidos.  Los errores en  las expresiones matemáticas, así como
en los cálculos efectuados en operaciones matemáticas básicas, serán penalizados.
3. Tratamiento de la información y competencia digital.
  A lo largo de las unidades didácticas se estimulará la capacidad de buscar, seleccionar y utilizar información en
medios digitales para realizar actividades relacionadas con los contenidos. 
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 En el aula, se presentarán los contenidos de la unidad usando la pizarra digital o bien el cañón, dependiendo de
su disponibilidad. 
 Se indicará a los alumnos las páginas webs que pueden consultar en relación con los contenidos que se estén
trabajando. Además los alumnos disponen del libro digital que pueden descargar de la página de la editorial.
 Los alumnos/as realizarán trabajos que deberán exponer ante los compañeros y compañeras de curso, como
mínimo una vez cada trimestre. Podrán usar para ello, la pizarra digital o el cañón, según la disponibilidad en el
centro. 

PLAN DE LECTURA
 Dentro de la metodología que se incluye en esta programación, está previsto el desarrollo de estrategias
encaminadas a la adquisición de un vocabulario específico y técnicas de expresión y comprensión, que consisten
en implicar al alumnado en procesos de búsqueda, análisis, selección, resumen y comunicación de información.
Así el Plan de lectura que nos proponemos para este año consistirá en lo siguiente:
- Al comienzo o al final de cada unidad se realizará la lectura de textos de carácter científico  relacionados con
los contenidos que vamos a estudiar para estimular pequeños debates en clase y responder a determinadas
cuestiones relacionadas con éstos. Estos textos se extraerán de diversas fuentes. El propio libro de texto
dependiendo de la editorial, introduce en cada tema una actividad inicial  de carácter histórico y/o científico para
desarrollar la competencia lingüística, acompañada de actividades, o bien, al final de cada unidad didáctica,
también acompañada de actividades. También se podrá utilizar información procedente de la búsqueda a través
de la red y de noticias de actualidad  relacionadas con los contenidos,  obtenidas a través de la prensa escrita,
para trabajar la lectura comprensiva y propiciar debates en el aula.
El tiempo que se dedicará en cada curso será de  60 minutos en cada unidad didáctica.
- La elaboración de trabajos obligan a la lectura, interpretación y redacción de documentos, para trabajar tanto la
expresión oral como la escrita.  Estos trabajos se  deberán exponer ante los compañeros y compañeras de curso.
Podrán usar para ello, la pizarra digital o el cañón, según la disponibilidad en el centro. También se invitarán a los
alumnos/as  a que utilicen la biblioteca del centro para buscar información sobre dichos trabajos.
El tiempo previsto de exposición variará de 1 a 4 horas por trimestre.
- La elaboración de un vocabulario específico para su estudio y comprensión utilizando el propio libro de texto o
el diccionario. Se leerá en clase el significado de dichas palabras.
El tiempo previsto para esta actividad variará en función del número de palabras buscadas. Se leerá en clase el
significado de dichas palabras.
Llevar a cabo las lecturas programadas en el apartado 16 de Educación en valores, ¿Educación no sexista¿: La
educación para la igualdad se plantea expresamente por la necesidad de crear desde la escuela una dinámica
correctora de las discriminaciones, donde se expone lo siguiente: Se plantearán lecturas de artículos sacados de
libros, revistas o prensa sobre la contribución de las mujeres al desarrollo científico y tecnológico a lo largo de la
historia.  Mujeres científicas, tecnólogas e inventoras que han permanecido ocultas o en un segundo plano en la
educación científica y tecnológica.
Libro: Las mujeres en las ciencias experimentales. UNED ediciones. Rosa Mª Claramunt Vallespí, Isabel Portela
Peñas y Teresa Claramunt Vallespí.
El tiempo previsto a la lectura será de 1 a 2 horas en el 2º trimestre.
- Realizar lecturas, charlas,  en relación al reciclaje y la protección del medio ambiente, en relación con  La
educación en valores: Educación ambiental. Se propondrán  actividades para desarrollar dichos contenidos.
También se trabajarán textos, poemas que se podrán ilustrar, refranes populares, adivinanzas relacionados con
el medio ambiente, en la Biblioteca del centro.
El tiempo previsto a la lectura será de 1 a 2 horas durante el tercer trimestre.
- Se propondrán lecturas de carácter voluntario. Propondremos  diversos libros de texto para que los alumnos se
los intercambien entre ellos. Las familias también pueden colaborar fomentando la práctica de regalar libros y
acudiendo con sus hijos a la biblioteca municipal. Los alumnos entregarán una ficha de lectura, según el modelo
propuesto por el Departamento de Lengua, que completarán con apoyo de su profesor/a de Lengua.
- El departamento dispone de una colección de guías, de diferentes temáticas, que se utilizarán como consulta
en determinadas prácticas de laboratorio y para preparar las salidas al campo.
- Realización de lecturas de libros propuestos por el departamento, para cada materia y nivel, con carácter
voluntario.
Todas estas propuestas serán valoradas y evaluadas en el apartado de Tareas Diarias. 
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

Según la legislación vigente la metodología didáctica se define como el conjunto de estrategias, procedimientos y
acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de
posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 
1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
Las metodologías que contextualizan los contenidos y permiten el aprendizaje por proyectos, los centros de
interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la
experimentación y un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la
motivación de los alumnos y alumnas, al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.
En este sentido, el trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por competencias, se basa
en la propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado resultado práctico. Esta
metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la reflexión, la
crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. Se favorece,
por tanto, un aprendizaje orientado a la acción en el que se integran varias materias: los alumnos y las alumnas
ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir,
los elementos que integran las distintas competencias.
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Las actividades en el medio pueden favorecer la consecución de objetivos diferentes que deben ser programados
previamente. La sensibilización ante el medio, conocer el patrimonio natural o ver la incidencia humana en el
mismo requieren unas actividades en el aula previas y posteriores a las que se realicen en el entorno que se
visite. El desarrollo de estos contenidos se hará preferentemente en torno al análisis y discusión de situaciones-
problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los
distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Para su selección, formulación y tratamiento
debe establecerse una progresión según el curso y el alumnado con el que se esté trabajando. Al principio se
pueden abordar contenidos más relacionados con el mundo de lo directamente perceptible (actividades y
situaciones cotidianas, constatar y reconocer la diversidad existente en el entorno más cercano, etc.), para pasar
después a estudiar fenómenos progresivamente más complejos y abstractos (análisis de cada especie en el
medio y sus influencias mutuas, fenómenos explicables en términos de intercambios y transformaciones de
energía, etc.).
El acercamiento a los métodos propios de la actividad científica (propuesta de preguntas, búsqueda de
soluciones, indagación de caminos posibles para la resolución de problemas, contrastación de pareceres, diseño
de pruebas y experimentos, aprovechamiento de recursos inmediatos para la elaboración de material con fines
experimentales y su adecuada utilización) no solo permite el aprendizaje de destrezas en ciencias y tecnologías,
sino que también contribuye a la adquisición de actitudes y valores para la formación personal: atención,
disciplina, rigor, paciencia, limpieza, serenidad, atrevimiento, riesgo y responsabilidad, etc. El uso correcto del
lenguaje científico es una exigencia crucial para transmitir adecuadamente los conocimientos, hallazgos y
procesos: expresión numérica, manejo de unidades, indicación de operaciones, toma de datos, elaboración de
tablas y gráficos, interpretación de los mismos, secuenciación de la información, deducción de leyes y su
formalización matemática. También es esencial en esta dimensión competencial la utilización del lenguaje
científico como medio para procurar el entendimiento, así como el compromiso de aplicarlo y respetarlo en las
comunicaciones científicas.
Existen numerosos recursos que nos ayudarán a investigar sobre los contenidos del currículo, como los
generados por organismos de la administración autonómica, pudiéndose obtener en Internet, por ejemplo, mapas
con poblaciones, hidrografía, orografía y topografía. Se pueden introducir las nuevas tecnologías en el registro,
observación y análisis del medio y de los organismos, tanto a nivel de campo como de microscopio, utilizando
instrumentos digitales de toma de datos, fotografía o vídeo digital. Los ejemplares, las muestras o el medio
pueden ser así grabados, vistos, estudiados y analizados individualmente y por todo el aula.
Programar la visita a una zona protegida de nuestra Comunidad Autónoma puede permitirnos abordar las
razones sociales y los problemas que la gestión del territorio plantea, así como identificar los valores naturales
que la zona posee. El estudio de la información que dichas zonas nos ofrecen, las publicaciones de organismos
de investigación y los problemas que las poblaciones y el uso de ese territorio plantean generan suficientes
conocimientos, actividades e intereses que pueden ser utilizados como recursos motivadores al abordar muchos
de los contenidos. En Andalucía disponemos de gran cantidad de recursos de utilidad para el estudio de estas
cuestiones y la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, responsable de la gestión de la
biodiversidad en Andalucía, ofrece numerosa información en diferentes formatos y periodicidad.
Igualmente, la visita a distintos centros de investigación, laboratorios, universidades, y la realización de prácticas
en los mismos, permiten al alumnado conocer a las personas que se dedican a esta labor, ayuda a desmitificar
su trabajo y ofrecen la posibilidad de pensar en posibles salidas profesionales bastante desconocidas para la
mayoría, además de mostrar lo que en este campo se hace en Andalucía, que podrían actuar, junto con el trabajo
por proyectos, como elementos motivadores que incentivarían las inquietudes por el I+D+i, tan necesarios en
nuestra Comunidad y en nuestro país.
Es conveniente señalar que a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje se pueden realizar adaptaciones
en la metodología como consecuencia de los distintos grados de conocimientos previos detectados en los/as
alumnos/as, la existencia de diferentes grados de autonomía y responsabilidad entre el alumnado o la
identificación de dificultades. 
La estrategia metodológica que va a aplicarse tendrá un carácter activo y  participativo; y tendrá implícito el
método científico como una herramienta más para el desarrollo de una parte investigadora. Se pretende así
favorecer el aprendizaje significativo del alumno, partiendo siempre de sus conocimientos previos e introduciendo
los nuevos de manera que se integren en su esquema cognitivo. Los alumnos construyen su conocimiento
científico a partir de sus ideas y de sus representaciones previas (más o menos intuitivas, más o menos
erróneas, más o menos esquemáticas) sobre la realidad a la que se refiere dicho conocimiento. La enseñanza de
las Ciencias deben promover, por tanto, un cambio en dichas ideas y representaciones mediante los
procedimientos de la actividad científica.
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Hay que ser realistas y tener en cuenta las características del alumnado del Centro, en algunos casos con serias
carencias académicas y, a veces, afectivas y familiares. Esto obliga a diversificar estrategias y planificar una
amplia batería de actividades a distintos niveles para conseguir la motivación del alumno hacia los contenidos y
el trabajo en clase. El planteamiento general será:
- Determinar las ideas previas de los alumnos a partir de preguntas al grupo y a alumnos concretos o actividades
iniciales preparadas.
- Desarrollar en el aula cada unidad temática explicándose los conceptos fundamentales correspondientes.
- Plantear la enseñanza-aprendizaje como un proceso de resolución de problemas cuya solución debemos
encontrar entre todos.
- Plantear un conjunto de actividades diversificadas a trabajar en clase y en casa, teniendo en cuenta a los que
avanzan más rápido y a los que presenten más dificultades.
- Propiciar oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos, de modo que el alumno pueda
comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido. En este área es indispensable la vinculación a contextos reales,
así como generar posibilidades de aplicación de los contenidos adquiridos.
- Trabajar con informaciones diversas, fomentando las aportaciones de los alumnos, a través del debate y el
coloquio, a partir de noticias de prensa, anuncios, textos científicos, etc.., de manera que los nuevos
conocimientos se integren como algo necesario para entender la vida diaria.
- Propiciar la reflexión y elaboración de conclusiones acerca de los contenidos trabajados.
- Fomentar el desarrollo de la capacidad de socialización, de autonomía y de iniciativa personal.
- Fomentar un ambiente adecuado y relajado en el grupo.
- Repasar las cuestiones más importantes de cada unidad, elaboración de resúmenes, esquemas y mapa
conceptuales. 
- Proporcionar los contenidos con estructura lógica: empleando contextualizaciones cercanas a las vivencias de
los alumnos, situaciones reales y significativas, actividades que tengan que ver con sus intereses y que resulten
motivadoras. Los contenidos deben estar graduados en dificultad, complejidad, profundidad y abstracción. Hay
que reforzar los aspectos prácticos.
- Incrementar la actividad manipulativa y mental del alumnado.
- Potenciar la capacidad para trabajar en equipo y el trabajo cooperativo: además de favorecer la capacidad de
aprender por sí mismo y el trabajo autónomo tanto en el aula como con el uso de la plataforma Moodle.
- Potenciar la utilización del método científico.
- Cuidar de forma especial tanto la expresión oral como escrita así como el estudio y uso del vocabulario propio
del área de Ciencias.
- Adaptaciones curriculares para alumnos con necesidades especiales de educación.
- Orientar nuestra acción, en definitiva, a estimular en el alumno la adquisición y el desarrollo de competencias
clave
Para conseguir trabajar en base a estos principios metodológicos, de manera que el alumno alcance sus
objetivos y consiga un aprendizaje significativo para él, emplearemos las siguientes estrategias didácticas:

- Distintos tipos de actividades de enseñanza-aprendizaje, entre las que destacan lecturas de carácter científico,
en cada una de las unidades didácticas.
- Repaso con elaboración de esquemas, resúmenes y mapas conceptuales)
- Materiales y recursos didácticos variados.
- Uso de la Plataforma Moodle y actividades TIC(vídeos, genially, canva, páginas interactivas, gamificación,
presentaciones powert point o tipo pressi).
- Crear un clima de relaciones agradable en clase.
- Agrupamientos de los alumnos: aunque el trabajo individual es la principal opción, también es importante el
trabajo en grupo paritarios o por parejas.
- Espacios: organización del aula ordinaria, disposición de las mesas (en general, de forma individual y en
pequeños grupos de 4 ó 6 para el desarrollo de trabajos cooperativos), uso del aula de informática, del
laboratorio para la realización de prácticas y de la biblioteca del centro.

En algunos aspectos del área, sobre todo en aquellos que usan con frecuencia procesos de método científico, el
trabajo en grupo colaborativo aporta, además del entrenamiento de habilidades sociales básicas y el
enriquecimiento personal desde la diversidad, una herramienta perfecta para discutir y profundizar en contenidos
de carácter transversal, como el expuesto sobre el método científico. Promueve la aceptación mutua y la empatía
como elementos que enriquecen el aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad, cuya
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característica principal es la pluralidad y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver que se puede aprender
no solo del profesorado, sino también de quienes nos rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre
iguales, así como procesos colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la
solidaridad.

Consideraciones a tener en cuenta tras la evaluación inicial del presente curso:

Con carácter general, se desarrollará la programación establecida por el departamento haciendo especial énfasis
en el trabajo de textos sobre temas de actualidad científica relacionados con los contenidos que se impartan,
para atender a las dificultades relacionadas con la compresión de textos, de razonamiento y de expresión escrita.
Además, se realizarán diferentes tipos de actividades TIC y se trabajarán, sobre todo, las técnicas de estudio,
para facilitar el trabajo autónomo.
Por otro lado, incluiremos actividades de profundización y/o ampliación (exposiciones, proyectos, lecturas
científicas, etc.) para el alumnado con mayor nivel y motivación. Implementaremos el trabajo cooperativo, así
como la figura del alumno tutor dentro del propia aula.
Metodología paralela para alumnos disruptivos:
-Dentro del aula, situar al alumno en un lugar preferente, de manera que se pueda llevar un mayor control sobre
sus actuaciones, tanto a nivel disciplinario como académico.
-Adaptarle las actividades de enseñanza-aprendizaje a su nivel, empleando siempre alguna actividad más
motivadora.
-Valorar positivamente los pequeños logros conseguidos.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado».
La evaluación se puede definir como un proceso sistemático, diseñado intencional y técnicamente, de recogida
de información, que ha de ser valorada mediante la aplicación de criterios y referencias como base para la
posterior toma de decisiones de mejora, tanto del personal como del propio programa(PÉREZ JUSTE,2000).
El proceso de evaluación,  tal y como marca la ley, es formativo, integrador y continuo, para permitir así
perfeccionar y enriquecer tanto el proceso en sí, como toda la acción educativa. Además de cuantitativo, es
cualitativo, valorándose además de los conceptos, el desarrollo de procedimientos y actitudes, y la madurez
intelectual y social del alumno, siendo necesario conocer el punto de partida de cada alumno. Para ello es
imprescindible las evaluaciones iniciales en los primeros días de curso.
-Formativo: la evaluación nos proporcionará una información relevante y válida para mejorar los procesos de
enseñanza-aprendizaje así como los resultados de la intervención educativa. Nos informa sobre cómo va
aprendiendo cada alumno/a, dónde surgen las dificultades del aprendizaje y qué estrategias resultan más
adecuadas para superarlas.
- Integrador:  por considerar la aportación de cada materia en cuanto a la consecución de los objetivos
establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave.
- Contínuo: se valora el progreso del alumnado, con el fin de detectar dificultades y adoptar las medidas que
garanticen la adquisición de competencias y objetivos establecidos. Para ello debemos tener en consideración la
situación de partida, cómo se van produciendo los aprendizajes y a qué resultados se llega. Estos momentos de
la evaluación contínua son los de evaluación inicial, formativa o procesual y sumativa o final. 

Evaluación inicial: Tiene como objeto conocer el punto de partida del alumnado
en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los contenidos de las materias de la
etapa que en cada caso corresponda y empezar desde el principio con una actuación ajustada a las
necesidades, intereses y posibilidades de los mismos. Permite además detectar alumnos/as con necesidades de
apoyo educativo para planificar consecuentemente la intervención educativa. Se realizará en dos momentos: 
- Al inicio de curso. Las conclusiones de esta evaluación tendrán un carácter orientador y servirán de referencia
para  la adopción de medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise.
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-Al inicio de cada unidad didáctica: nos permitirá adecuar el proceso educativo a las posibilidades reales
manifestadas.

Evaluación formativa o procesual: Se realizará a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje, facilitando la
adecuación constante de las actividades y de la metodología.

Evaluación final o sumativa: se aplicará al final de cada unidad, de cada evaluación y al final de curso, para
determinar el grado de adquisición de las competencias clave y objetivos de la etapa. Tiene por objeto traducir
dicho nivel de logro en una calificación.

Así pues, la evaluación permite valorar la evolución del proceso educativo para ajustarlo, modificarlo y mejorar
los resultados. Los criterios de evaluación son las formulaciones que miden el desarrollo de las capacidades
contenidas en los objetivos y en los contenidos propuestos. Aparecen descritos por nivel o curso.

CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN.

De acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, los referentes para la comprobación del grado
de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y
final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje
evaluables. 
Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de calificación
incluidos en la presente programación didáctica.
La evaluación de cada criterio y estándar de aprendizaje se calcula realizando la media ponderada de los
instrumentos de evaluación relacionados con el estándar, criterio y competencia correspondiente. 
En cada evaluación el alumnado será evaluado de los criterios de evaluación abordados hasta la fecha según la
temporalización de la presente programación.

INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria
Obligatoria y las competencias clave. 
A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del
alumnado».
Los procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación serán diversos e inclusivos de manera que no se
"mida" al alumno sólo con una prueba o tarea, sino que sean varias las fuentes que nos aporten información
sobre la adquisición competencial del alumnado (a través de los criterios de evaluación asociados a dichos
instrumentos). Principalmente los instrumentos de evaluación que utilizaremos serán los siguientes:   

1 INSTRUMENTOS: 

Los instrumentos de evaluación permiten recoger información para realizar el seguimiento y valoración del
aprendizaje de alumnos y alumnas. Son las herramientas para evaluar los estándares de aprendizaje. Se
consideran adecuados y serán aplicados los siguientes:

Observación directa y sistemática
- Asistencia y puntualidad del alumnado
- Atención y participación en clase
- Actividades prácticas
- Trabajos
- Lecturas en el aula
Análisis de tareas y producciones de los/as alumnos/as
- Revisión del cuaderno de la materia.
- Revisión de las prácticas de laboratorio y cuadernillo de campo, siempre que se respete la normativa Covid
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para el uso del laboratorio y , además, podamos realizar salidas al campo en caso que la situación cambiase.
- Revisión de las fichas de comprensión lectora de textos científicos.
- Realización de las actividades de clase y de casa.
- Realización de trabajos individuales y trabajos cooperativos, si la situación COVID lo permite.
- Tarea de investigación, proyectos.

El cuaderno de trabajo es un instrumento de trabajo personal imprescindible en el que cada alumno/a debe hacer
las tareas que se le indiquen, que serán revisadas diariamente por el profesorado. Se evaluará mediante una
rúbrica que recogerá los siguientes aspectos: estar correctamente presentado, ordenado. Para mantener el
necesario orden, quedará bien visible el inicio de cada una de las unidades, indicando el número y título del tema.
Se copiarán los enunciados de las actividades (salvo que se indique lo contrario) y se evitará la respuesta corta,
construyendo oraciones completas que harán mejorar paulatinamente la capacidad expresiva. Cada día debe
especificarse la fecha, así como el apartado y número de la página al que corresponden las actividades o
apuntes.
Asimismo, por iniciativa propia del alumnado puede utilizarse el cuaderno para realizar esquemas o resúmenes
que faciliten el estudio y la resolución de ejercicios. Cuando se corrijan las actividades en clase, cada cual será
responsable de corregir en su cuaderno lo que no estuvieran bien, haciendo cuantas anotaciones y aclaraciones
le resulten oportunas. Para la preparación de las pruebas escritas es imprescindible tener bien corregido todo, de
manera que puedan repetir los ejercicios en casa para repasarlos. Y, además, debe estar especialmente
completo.  Se tendrá en cuenta la ortografía, limpieza. Todo esto es condición imprescindible para alcanzar una
calificación positiva. 
El cuaderno de trabajo permite evaluar el trabajo individual o en equipo,  y la asimilación de los contenidos de la
materia.

Preguntas orales
o Valoración de los conocimientos de forma oral en preguntas realizadas en el transcurso de la clase, sobre
contenidos ya vistos.
o Debates, exposiciones orales de trabajos relacionados con los contenidos y/o artículos científicos,  opiniones y
valoraciones sobre aspectos relativos a los contenidos desarrollados y lecturas realizadas.
o Cuestiones iniciales de la unidad para explorar los conocimientos previos.
Pruebas objetivas
o Valoración de los conocimientos mediante cuestionarios, exámenes¿ sobre contenidos conceptuales y
procedimentales de una o más unidades

Para la materia de Biología y Geología  de  4º ESO.

Pruebas objetivas y de  Aplicación de los contenidos: exámenes, exposiciones orales de trabajos/ proyectos
relacionados con los contenidos y/o artículos científicos. 
En cada prueba escrita, podrá figurar una pregunta referida a un texto científico, en el que se tendrán que
corregir las faltas de ortografía.
Los alumnos que no asistan a las pruebas escritas deberán presentar un justificante oficial para poder realizarla
en otra fecha.

TAREAS de trabajo individual , tanto realizadas en el aula como fuera de ésta. Incluiremos en este apartado, las
lecturas en el aula de artículos de carácter científico, manejando la terminología adecuada al tema.
-Presentación de las tareas en los formatos libre office, Word ,o bien, pdf. recogidas convenientemente en su
portfolio a través de la plataforma moodle.
-Proyectos de investigación. En este apartado también  incluiremos las prácticas de laboratorio, el trabajo previo
y posterior a las salidas de carácter didáctico como excursiones, visitas, exposiciones...
En cada prueba escrita, podrá figurar una pregunta de un texto científico, en el que tendrán que corregir las faltas
de ortografía.
Los alumnos que no asistan a las pruebas escritas deberán presentar un justificante oficial para poder realizarla
en otra fecha.
Se adoptarán las medidas oportunas con el alumnado absentista.

2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
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El proceso de evaluación,  tal y como marca la ley, es además de cuantitativo, es cualitativo, valorándose
además de los conceptos, el desarrollo de procedimientos y actitudes, y la madurez intelectual y social del
alumno, siendo necesario conocer el punto de partida de cada alumno. Por esta razón se realizarán las
evaluaciones iniciales en los primeros días de curso.

Para aquellos alumnos que no superen con éxito los criterios de evaluación de una determinada U. D. (o bloque),
se presentarán una serie de medidas. Se les propondrá actividades de refuerzo y recuperación correspondiente a
los criterios de evaluación no superados.
Además de optar a los exámenes de recuperación previstos en el tercer trimestre, se pueden proponer otras
alternativas como trabajos, resolver una batería de ejercicios o cualquier otra medida que el profesor/a estime
oportuna recogida en su programación de aula.


J.    Medidas de atención a la diversidad

Las actuaciones educativas de atención a la diversidad en Educación Secundaria Obligatoria están dirigidas a
dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones
socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de
las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa y no podrán, en ningún caso, suponer una
discriminación que le impida alcanzar la titulación de Educación Secundaria Obligatoria.
Para conseguir una enseñanza eficaz es necesario adaptar los progresos de enseñanza y aprendizaje a las
características personales de los alumnos de manera que se tengan en cuenta las diferencias individuales. La
atención a la diversidad supone reconocer las diferentes motivaciones, capacidades de aprendizaje, estilos de
aprendizaje e intereses de los alumnos/as, a parte de las medidas tomadas a nivel de centro (agrupaciones
flexibles, etc) para mejorar las posibilidades del alumnado con dificultades
La atención a la diversidad en la Educación Secundaria Obligatoria se organizará, con carácter general, desde
criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer las expectativas positivas del
alumnado sobre sí mismo y obtener el logro de los objetivos y las competencias clave de la etapa.

Conforme a la Orden de 15 de enero de 2021 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos
de la atención a la diversidad, el Departamento de Ciencias Naturales establecerá las siguientes actuaciones de
atención a la diversidad: 

1. La primera  estrategias para la atención a la diversidad se ha adoptado tras el periodo de Evaluación Inicial y
desarrollo de la Unidad O. Se  ha realizado a través de los distintos tipos de actividades, distinto ritmo de trabajo,
de las diferentes maneras de presentar los contenidos de la unidad didáctica  0 y distinto nivel de exigencia para
cada alumno. Para ello es necesario personalizar en cierto modo la metodología , instrumentos y los niveles de
exigencia.

2. Adaptación curricular significativa
Las Adaptaciones Curriculares Individuales Significativas se realizarán atendiendo a los informes educativos del
alumnado que proceden del Departamento de Orientación, pues se trata de alumnos y alumnas  cuyas
dificultades de aprendizaje ya han sido diagnosticadas.
Según las necesidades detectadas en el informe psicopedagógico, la Profesora de PT elaborará las ACI
pertinentes con colaboración del profesorado de área. Dicho documento aparece en Séneca.
Estas adaptaciones suponen modificaciones en la programación didáctica que afectarán a la consecución de los
objetivos y al planteamiento de los criterios de evaluación en la materia adaptada. Los criterios de evaluación
establecidos en dichas adaptaciones curriculares serán el referente fundamental para valorar el grado de
adquisición de los objetivos propuestos y el nivel competencial adquirido por el alumnado.
En este sentido, se especificará en la información que se traslade a las familias que la calificación positiva en las
áreas adaptadas hace referencia a la superación de los criterios de evaluación recogidos en su adaptación y no a
los específicos del curso académico en el que esté escolarizado el alumno o alumna.
Con carácter general, las adaptaciones curriculares significativas se propondrán para un curso académico. El
responsable de la elaboración, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares significativas será el
profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales con la
colaboración del profesorado de la materia encargado de impartirla y contará con el asesoramiento del
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departamento de orientación.
Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberemos tomar las decisiones
oportunas, en función de los resultados de la evaluación del alumnado. Dichas decisiones podrán ser, entre
otras:
Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y criterios de evaluación.
Modificación de las medidas previstas.
La relación de alumnado que tienen adaptaciones curriculares significativas quedará consignada en SÉNECA.

Para que este alumnado no se sienta excluido y al margen de la clase, se intentará hacerles partícipes en
actividades que ellos puedan realizar con éxito (leyendo, sacándolos a la pizarra, haciéndoles preguntas).

3. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

A. Programa de Refuerzo de materias Troncales. Nuestro departamento no imparte materias que desarrollen este
programa.

B. Programa de Refuerzo del aprendizaje (PRA). Dirigido a:

B.1Alumnado que, a juicio del tutor-a, departamento de orientación, y/o equipo docente, presenta dificultades en
el aprendizaje (no se requiere desfase de un curso)
    B.2 Alumnado que no promociona de curso
    B.3 Alumnado que, habiendo promocionado, no ha superado la materia del curso anterior.

C. Programa de Profundización. Dirigido a alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel
que presente altas capacidades intelectuales.

B. PROGRAMA DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO CON DIFICULTADES DE APRENDIZAJE. 

B.1 Se adoptarán las siguientes medidas con el alumnado que siga este programa
de los elementos no prescriptivos del currículo, es decir, metodología, actividades, temporalización o materiales,
con el fin de adecuar y favorecer el acceso al currículo.
Algunas estrategias serían:
-Ralentizar los ritmos de enseñanza-aprendizaje.
-Diseñar actividades de más fácil comprensión y cercanas a su realidad social.
-Reforzar los contenidos principales en detrimento de los accesorios.
-Darle mayor peso al desarrollo de las competencias básicas.
- Ubicarle cerca del profesor-a en el aula, para evitar distracciones, y eliminando de la mesa objetos no
relevantes para la actividad, asegurándose de que cuenta con el necesario.
- Prestarle una atención más personalizada dentro del aula. Se le atenderá con explicaciones más directas y
sencillas sobre los contenidos mínimos
- Seleccionar en número y dificultad las actividades a realizar tanto dentro como fuera del aula, procurando que
sean de interés para la mayoría.
- Instar a realizar actividades de refuerzo de cada unidad, que les ayuden a ir retomando, reforzando y
consolidando los contenidos mínimos imprescindibles que se vayan trabajando, y en caso de no ser realizadas se
les comunicará periódicamente a los tutores para que informen a las familias, o directamente a éstas a través de
Pasen.
- En la realización o corrección de actividades dentro del aula, encomendarle las de menor dificultad.
- Diseñar las pruebas escritas de cada unidad asegurando que lee los enunciados y supervisando que no se
dejen preguntas sin contestar, en lo posible.
- Evitar darles la solución directa, en su lugar se les facilitará los medios para que encuentre el camino por sí
mismo; lo importante no será dar la solución a un problema difícil sino saber usar las estrategias adecuadas, ésta
es la única manera de que el alumnado pueda enfrentarse a dificultades similares en otros contextos.
- También es interesante la ayuda que el resto del grupo puede prestar a los compañeros con dificultades, el
alumnado tutor,
- Evitar ponerle en evidencia delante de la clase cuando no esté trabajando, lejos de la acusación o
ridiculización.
- Identificar sus esfuerzos, destacando sus fortalezas, reforzando su educación emocional
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El Departamento de Ciencias Naturales mantendrá un contacto permanente y fluido con el Departamento de
Orientación para detectar los problemas de aprendizaje de los alumnos, las estrategias para su posible
tratamiento y el seguimiento de este alumnado.

B.2 PLAN ESPECIFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONES DE CURSO

Una vez realizada la Evaluación Inicial se harán valoraciones sobre sus intereses y motivaciones,  su asistencia
regular a clase, sus hábitos de estudio, si mantiene la atención en clase, cumple las normas, realiza la tarea y
tiene buena capacidad de aprendizaje. 
      Distinguimos tres casos, de manera general, aunque estos planes son adaptados a cada alumno-a si se
requiere modificación:

A. El alumno/a no promociona de curso pero supera la materia. 

-Seguirá la dinámica normal del curso, aunque si el profesor/a lo considera oportuno, se le entregarán
actividades de ampliación y/o actividades con mayor grado de dificultad.
-Motivaremos para que ayude y colabore en el aprendizaje de otros compañeros-as, tutorizándolos.

B. El alumno/a no promociona de curso y no supera la materia y, además, se le han detectado dificultades o
desfase que requieren de una adaptación no significativa.

Se le entregarán actividades de refuerzo de los contenidos no adquiridos,  salvo que se apreciara que el alumno
puede continuar con el ritmo normal de clase. Ubicar al alumno en el lugar del aula donde se compensen sus
dificultades, como cerca del profesor y al lado de otro alumno de mayor nivel curricular, en la medida de lo
posible dada la situación actual debida al Covid. Seguimiento del alumno/a mediante el control de tareas.

C. No promociona de curso, no superó la materia pero, en este curso, no presenta dificultades especiales con
relación a ella ni ningún tipo de desfase ni dificultad de aprendizaje.

Seguirá la materia, ajustándose a lo programado, en principio, como el resto de sus compañeras/os. Se que se le
dedicará una especial atención y se le aplicará alguna medida de refuerzo cuando, a lo largo del curso, muestre
indicios de abandono o dificultades específicas con algunos contenidos de la materia.

Se informará a las familias a través  de los informes de evaluación intermedia sobre las actuaciones que se estén
adoptando.

B.3 PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS.
El Departamento facilitará un plan de trabajo consistente en la cumplimentación de un  cuadernillo que contiene
preguntas referentes a los contenidos de la materia y actividades a realizar a partir de los contenidos expuestos
en el libro del curso anterior.
La Jefa de Departamento entregará los cuadernillos de pendientes a los profesores que imparten la materia y
éstos se ocuparán de la atención extraordinaria del alumnado con el área pendiente así como del seguimiento,
asesoramiento, evaluación y calificación de este alumnado. 
El profesorado corregirá las actividades y se las entregará de vuelta a su alumnado.
Para  facilitar la recuperación de la asignatura se plantea la realización de un CUADERNILLO de actividades
SECUENCIADO EN DOS ENTREGAS.
Este cuadernillo contiene preguntas referentes a la materia y con él se pretende ayudar al alumno a identificar los
puntos importantes de cada tema.

El cuadernillo se entregará antes de unas fechas marcadas para su corrección.. Se informará a las familias a
través de las tutorías o de los informes de evaluación intermedia.
 Después de dichas fechas no se recogen los cuestionarios. Las FECHAS DE ENTREGA  son: 

CUADERNILLO  FECHA TOPE DE ENTREGA
Primer Periodo el 27 de Enero.
Segundo Periodo el 19 de Mayo.
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La no presentación del cuadernillo dentro de los plazos reseñados, regularmente cumplimentados, llevará
asociada irrevocablemente una evaluación negativa.
Para considerar la materia pendiente recuperada, el alumno debe alcanzar los objetivos mínimos establecidos en
la programación. El profesor o profesora informará trimestralmente a la Jefa de Departamento de la evolución de
la materia pendiente. Se informará a las familias a través de las tutorías o de los informes de evaluación
intermedia.
Cuando el alumno o alumna alcance los objetivos mínimos establecidos, se dará por recuperada la pendiente.

C. PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN.

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el
alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de
los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la
realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. El profesorado que lleve a cabo los programas de
profundización, en coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente,
realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado.

Este curso no hay ningún alumno-a diagnosticado con altas capacidades, al cierre de esta programación, y
censado en SENECA bajo este perfil. En caso de que se detectara algún caso a lo largo del curso, se procederá
como establece el Proyecto de Centro.
Con el alumnado con competencias más desarrolladas y ritmo de aprendizaje más rápido, se trabajarán
actividades de profundización, investigación, lecturas voluntarias, proyectos, presentaciones, etc. El propio libro
cuenta con actividades de mayor dificultad que pueden trabajar autónomamente en caso de acabar antes que
sus compañeros alguna actividad en clase. Se les exigirá mayor rigurosidad en la ejecución de las actividades.
Se les motivará para que adopten el papel de tutores entre iguales, en determinadas actividades.




K.    Actividades complementarias y extraescolares

Las actividades complementarias y extraescolares propuestas por el Departamento de Ciencias Naturales, para
el curso académico 2022/2023 son las siguientes:

Durante el primer trimestre
- Visita a la UCA. Semana de la Ciencia y de la Tecnología. Talleres científicos. 4º ESO. 
- Actividad para homenajear el 25 N. Actividad on-line. 2º ESO. 
- Solsticio de invierno. La traslación. El solsticio de invierno. Alumnado de 2º ESO.
Segundo trimestre
- Mujer y niña en ciencias: Biografía sobre Mujeres científicas: Rosalind Franklin, Madame Curie. habiendo
contribuido al desarrollo científico y tecnológico. Alumnado de 2º ESO.
 - Actividad on-line: Científicas españolas en el campo de la Biología y de la Física y Química. Alumnos de 4º  de
E.S.O.
- Celebración del Día de Andalucía. Actividad on-line. Parques naturales Andaluces, Centros de investigación
andaluces y monumentos naturales de interés geológico en Andalucía. Alumnado de 4º ESO.
- Celebración del día de mujer: Actividad on-line; La genética y el sexo. Genes ligados a los cromosomas
sexuales femeninos. Alumnado de 4º ESO.

Tercer trimestre
- Geología en Cádiz, excursión playa de Cádiz y ciudad de Cádiz. Alumnado de 4º ESO, Biología y Geología.
- Actividad on-line medioambiental (la recuperación, reutilización, reciclaje, concienciación sobre el ahorro
energético y uso del agua, los bosques, parques naturales de Andalucía.). Para 2º y 4º ESO. 

Además, en la materia de Biología y Geología de 4º de ESO, se realizarán algunas salidas para estudiar las
rocas ornamentales y afloramientos de rocas sedimentarias.
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L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Las Programaciones didácticas, como documento base del proceso enseñanza aprendizaje, son un elemento
fundamental dentro del Plan de Mejora del Centro, a continuación señalamos los indicadores de calidad y las
propuestas de mejora de los factores calves y subfactores y los indicadores de las acciones de las diferentes
propuestas de mejora de los objetivos prioritarios cuya evaluación está ligada a la elaboración de la presente
programación didáctica, asu implementación y seguimiento a lo largo del curso escolar. Los diferentes órganos
colegiados, departamentos didácticos, ETCP, claustro, consejo escolar, equipo de evaluación y DFEIE, siguiendo
el protocole establecido en el Plan de Centro, realizarán la evaluación de estos indicadores que se plasmará en
las revisiones trimestrales de objetivos prioritarios y en la memoria de autoevaluación al final de curso.
Concretamente, los departamentos didácticos coordinados por las coordinaciones de área y la jefatura de DFEIE
realizarán la evaluación trimestral de los indicadores de las diferentes acciones planteadas para alcanzar los
objetivos prioritarios y al finalizar el curso escolar participarán activamente en la elaboración de la memoria de
autoevaluación. 
Propuesta de mejora 4 del objetivo prioritario 2. Propuesta de mejora del factor clave 1 y 2, subfactores 1.3. y 2.2
Además del uso de la plataforma moodle como base del proceso de enseñanza-aprendizaje online, utilización de
herramientas innovadoras TIC en el aula para mejora del rendimiento (app google cooperativas, exelearning¿) 
Indicador de calidad del factor clave 2, subfactor 2.1. 
Se realiza una revisión trimestral de las programaciones didácticas, realizando en dichas evaluaciones las
modificaciones que se consideren necesarias para la mejora del proceso de enseñanza aprendizaje. Propuesta
de mejora del factor clave 2, subfactor 2.1. 
Actualizar en Séneca antes del 15 de noviembre las programaciones didácticas atendiendo a los cambios
normativos. 
Propuesta de mejora 1 del objetivo prioritario de Centro 1. Propuesta de mejora de los factores claves 2, 3 y 4,
subfactores 2.1, 2.2, 3.1, 3.2 y 4.1 
Mejorar el proceso de evaluación inicial y el seguimiento de las medidas de atención a la diversidad acordadas
en las sesiones de evaluación inicial. El profesorado que imparte cada materia a cada grupo informa durante el
proceso de evaluación inicial al equipo educativo de las adaptaciones de la programaciones didáctica. 
Indicadores de calidad del factor clave 2, subfactor clave 2.2.
1. Todo el alumnado del Centro tiene usuario y clave de acceso a iPasen, Moodle y G.Educaand que permite al
profesorado innovar en nuevas metodologías cooperativas (permitiendo al alumnado la interacción fuera del aula
en estos tiempo de pandemia) y de investigación.
2. Todas las aulas del Centro disponen de ordenador con pizarra digital y conexión a internet, lo que permite la
utilización de recursos variados y metodologías diversas en la dinámica diaria de aula.
3. Los departamentos didácticos en sus programaciones recogen el Plan de lectura de las diferentes materias,
todos ellos coordinados y apoyados por el Plan de Biblioteca.
Propuesta de mejora 2 del objetivo prioritario de Centro 2 . Propuesta de mejora del factor clave 2 subfactor 2.2
Elaborar una unidad didáctica integrada interdisciplinar coordinada por la ETCP. 
Indicadores de calidad del factor clave 3, subfactor clave 3.1. 
1. Difusión en la web del Centro y a comienzos de curso en cada grupo-clase, de los procedimientos y criterios
de evaluación y calificación de cada materia.
2. Las programaciones son revisadas anualmente por los departamentos didácticos realizando las modificaciones
pertinentes y adaptando la práctica docente, a la normativa vigente y a la realidad del Centro y del entorno
escolar. Todas las programaciones son aprobadas por Consejo Escolar y subidas a Séneca antes del 15 de
noviembre.
Propuesta de mejora factor clave 3, subfactor clave 3.1. 
Adaptar las programaciones a la normativa vigente, modificando el mapa de relaciones curriculares e
incluyéndolas nuevamente en Séneca. 
Indicadores de calidad del factor clave 3, subfactor clave 3.2. 
El profesorado de cada materia realiza la evaluación continua a través de diferentes instrumentos y
procedimientos, permitiendo la mejora constante de cada alumno o alumna a través de correcciones y
propuestas de mejora y estando alerta para tomar en cada momento del proceso de enseñanza aprendizaje la
medida de refuerzo necesaria para cada individuo si procede. 
Indicadores de calidad del factor clave 4, subfactor clave 4.1. 
Adaptar el proyecto educativo, las programaciones didácticas y la práctica docente a la nueva normativa de
atención a la diversidad. 
Propuesta de mejora 2 del objetivo prioritario de Centro 1 . Propuesta de mejora factor clave 4, subfactor clave
4.1.
Unificar los planes de refuerzo del aprendizaje personalizados (repetidores, pendientes, refuerzos,
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profundización). 
Propuesta de mejora 3 del objetivo prioritario de Centro 1. Propuesta de mejora factor clave 4, subfactor clave
4.1. 
Aplicar metodologías activas y motivadoras en las materias de refuerzos de troncales. 
Indicadores de calidad del factor clave 6, subfactor clave 6.2. 
El Centro realiza actividades para la celebración de efemérides relacionadas con la cultura andaluza, día del
flamenco, así como la celebración del día de la comunidad. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar 
los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y 
sus aplicaciones.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, 
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la 
elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la 
consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con 
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como 
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la 
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, 
cuestiones científicas.
Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando 
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las 
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y 
globales a los que nos enfrentamos.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención 
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y 
aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al 
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de 
dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus 
condiciones de vida.
Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado 
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.
Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan 
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y 
sostenible.


1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

1
2

3
4

5
6
7

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

La célula. 
Ciclo celular. 
Los ácidos nucleicos. 
ADN y Genética molecular. 
Proceso de replicación del ADN. 
Concepto de gen. 
Expresión de la información genética. Código genético.
Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
Base cromosómica de las leyes de Mendel. 
Aplicaciones de las leyes de Mendel. 
Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
Biotecnología. Bioética. 
Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.
Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 
La evolución humana: proceso de hominización.

La historia de la Tierra. 
El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y 
procedimientos que permiten reconstruir su historia.
Utilización del actualismo como método de interpretación. 
Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y 
biológicos importantes. 
Estructura y composición de la Tierra. Modelos geodinámico y geoquímico.
La tectónica de placas y sus manifestaciones.
Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

Estructura de los ecosistemas. 
Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo.
Relaciones tróficas: cadenas y redes. 
Hábitat y nicho ecológico. 
Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 
Autorregulación del ecosistema, de la población y de la comunidad. 
Dinámica del ecosistema. 
Ciclo de materia y flujo de energía. 
Pirámides ecológicas.
Ciclos biogeoquímicos y sucesiones ecológicas. 
Impactos y valoración de las actividades humanas en los ecosistemas.
La superpoblación y sus consecuencias: deforestación, sobreexplotación, incendios, etc. 
La actividad humana y el medio ambiente. 
Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales del 
consumo humano de energía. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. La evolución de la vida

 Bloque 2. La dinámica de la Tierra

 Bloque 3. Ecología y medio ambiente
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Contenidos

15

1

Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de contaminación y
depuración del medio ambiente.

Proyecto de investigación.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Ecología y medio ambiente

 Bloque 4. Proyecto de investigación
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Determinar las analogías y diferencias en la estructura de las células 
procariotas y eucariotas, interpretando las relaciones evolutivas entre ellas.

Criterio de evaluación: 1.2. Identificar el núcleo celular y su organización según las fases del ciclo celular 
a través de la observación directa o indirecta.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida
1.1. La célula. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
ByG1. Compara la célula procariota y eucariota, la animal y la vegetal, reconociendo la función de los
orgánulos celulares y la relación entre morfología y función.
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Criterio de evaluación: 1.3. Comparar la estructura de los cromosomas y de la cromatina.

Criterio de evaluación: 1.4. Formular los principales procesos que tienen lugar en la mitosis y la meiosis y
revisar su significado e importancia biológica. 

globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.2. Ciclo celular. 

1.3. Los ácidos nucleicos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Distingue los diferentes componentes del núcleo y su función según las distintas etapas del ciclo
celular.

ByG1. Reconoce las partes de un cromosoma utilizándolo para construir un cariotipo.
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Criterio de evaluación: 1.5. Comparar los tipos y la composición de los ácidos nucleicos, relacionándolos
con su función.

de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.2. Ciclo celular. 
1.4. ADN y Genética molecular. 

1.3. Los ácidos nucleicos. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce las fases de la mitosis y meiosis, diferenciando ambos procesos y distinguiendo su
significado biológico.

ByG1. Distingue los distintos ácidos nucleicos y enumera sus componentes.
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Criterio de evaluación: 1.6. Relacionar la replicación del ADN con la conservación de la información 
genética. 

Criterio de evaluación: 1.7. Comprender cómo se expresa la información genética, utilizando el código 
genético. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida
1.5. Proceso de replicación del ADN. 
1.6. Concepto de gen. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
ByG1. Reconoce la función del ADN como portador de la información genética, relacionándolo con el
concepto de gen.
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Criterio de evaluación: 1.8. Valorar el papel de las mutaciones en la diversidad genética, comprendiendo 
la relación entre mutación y evolución.

Criterio de evaluación: 1.9. Formular los principios básicos de Genética Mendeliana, aplicando las leyes 
de la herencia en la resolución de problemas sencillos.

globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.7. Expresión de la información genética. Código genético.

1.8. Mutaciones. Relaciones con la evolución. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Ilustra los mecanismos de la expresión genética por medio del código genético.

ByG1. Reconoce y explica en qué consisten las mutaciones y sus tipos.
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Criterio de evaluación: 1.10. Diferenciar la herencia del sexo y la ligada al sexo, estableciendo la relación 
que se da entre ellas.

información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 

1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
1.10. Base cromosómica de las leyes de Mendel. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
Estándares

ByG1. Reconoce los principios básicos de la Genética mendeliana, resolviendo problemas prácticos de
cruzamientos con uno o dos caracteres.
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Criterio de evaluación: 1.11. Conocer algunas enfermedades hereditarias, su prevención y alcance social. 

Criterio de evaluación: 1.12. Identificar las técnicas de la Ingeniería Genética: ADN recombinante y PCR. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida
1.11. Aplicaciones de las leyes de Mendel. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

ByG1. Resuelve problemas prácticos sobre la herencia del sexo y la herencia ligada al sexo.

ByG1. Identifica las enfermedades hereditarias más frecuentes y su alcance social.
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Criterio de evaluación: 1.13. Comprender el proceso de la clonación. 

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y
sostenible.


1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y
sostenible.


Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida
1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
ByG1. Diferencia técnicas de trabajo en ingeniería genética.
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Criterio de evaluación: 1.14. Reconocer las aplicaciones de la Ingeniería Genética: OMG (organismos 
modificados genéticamente).

Criterio de evaluación: 1.15. Valorar las aplicaciones de la tecnología del ADN recombinante en la 
agricultura, la ganadería, el medio ambiente y la salud. 

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y
sostenible.


1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.13. Biotecnología. Bioética. 

1.13. Biotecnología. Bioética. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Describe las técnicas de clonación animal, distinguiendo clonación terapéutica y reproductiva.

ByG1. Analiza las implicaciones éticas, sociales y medioambientales de la Ingeniería Genética.
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Criterio de evaluación: 1.16. Conocer las pruebas de la evolución. Comparar lamarckismo, darwinismo y 
neodarwinismo.

aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
11. Conocer los principales centros de investigación de Andalucía y sus áreas de desarrollo que permitan
valorar la importancia de la investigación para la humanidad desde un punto de vista respetuoso y
sostenible.


1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida
1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares
ByG1. Interpreta críticamente las consecuencias de los avances actuales en el campo de la biotecnología.
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Criterio de evaluación: 1.17. Comprender los mecanismos de la evolución destacando la importancia de 
la mutación y la selección. Analizar el debate entre gradualismo, saltacionismo y neutralismo.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 1. La evolución de la vida

1.14. Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.
1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 

1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ByG1. Distingue las características diferenciadoras entre lamarckismo, darwinismo y neodarwinismo.
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Criterio de evaluación: 1.18. Interpretar árboles filogenéticos, incluyendo el humano.

Criterio de evaluación: 1.19. Describir la hominización.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida
1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ByG1. Establece la relación entre variabilidad genética, adaptación y selección natural.

ByG1. Interpreta árboles filogenéticos.
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Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer, recopilar y contrastar hechos que muestren a la Tierra como un 
planeta cambiante.

globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

1.16. La evolución humana: proceso de hominización.

2.1. La historia de la Tierra. 
2.2. El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y
procedimientos que permiten reconstruir su historia.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

ByG1. Reconoce y describe las fases de la hominización. 

ByG1. Identifica y describe hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante, relacionándolos
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Criterio de evaluación: 2.2. Registrar y reconstruir algunos de los cambios más notables de la historia de 
la Tierra, asociándolos con su situación actual.

Criterio de evaluación: 2.3. Interpretar cortes geológicos sencillos y perfiles topográficos como 
procedimiento para el estudio de una zona o terreno.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra
2.2. El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y
procedimientos que permiten reconstruir su historia.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

con los fenómenos que suceden en la actualidad.

ByG1. Reconstruye algunos cambios notables en la Tierra, mediante la utilización de modelos temporales a
escala y reconociendo las unidades temporales en la historia geológica.
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Criterio de evaluación: 2.4. Categorizar e integrar los procesos geológicos más importantes de la historia 
de la tierra. 

sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.3. Utilización del actualismo como método de interpretación. 

2.4. Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y
biológicos importantes. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ByG1. Interpreta un mapa topográfico y hace perfiles topográficos.
ByG2. Resuelve problemas simples de datación relativa, aplicando los principios de superposición de
estratos, superposición de procesos y correlación.
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Criterio de evaluación: 2.5. Reconocer y datar los eones, eras y periodos geológicos, utilizando el 
conocimiento de los fósiles guía.

Criterio de evaluación: 2.6. Comprender los diferentes modelos que explican la estructura y composición 
de la Tierra.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra
2.4. Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y
biológicos importantes. 

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Discrimina los principales acontecimientos geológicos, climáticos y biológicos que han tenido lugar a
lo largo de la historia de la tierra, reconociendo algunos animales y plantas características de cada era.

ByG1. Relaciona alguno de los fósiles guía más característico con su era geológica.
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Criterio de evaluación: 2.7. Combinar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra con la teoría
de la tectónica de placas. 

sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.5. Estructura y composición de la Tierra. Modelos geodinámico y geoquímico.

2.5. Estructura y composición de la Tierra. Modelos geodinámico y geoquímico.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Analiza y compara los diferentes modelos que explican la estructura y composición de la Tierra.

ByG1. Relaciona las características de la estructura interna de la Tierra asociándolas con los fenómenos
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Criterio de evaluación: 2.8. Reconocer las evidencias de la deriva continental y de la expansión del fondo 
oceánico. 

Criterio de evaluación: 2.9. Interpretar algunos fenómenos geológicos asociados al movimiento de la 
litosfera y relacionarlos con su ubicación en mapas terrestres. Comprender los fenómenos naturales 
producidos en los contactos de las placas.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra
2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

superficiales.

ByG1. Expresa algunas evidencias actuales de la deriva continental y la expansión del fondo oceánico.
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Criterio de evaluación: 2.10. Explicar el origen de las cordilleras, los arcos de islas y los orógenos 
térmicos. 

Criterio de evaluación: 2.11. Contrastar los tipos de placas litosféricas asociando a los mismos 
movimientos y consecuencias. 

cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Conoce y explica razonadamente los movimientos relativos de las placas litosféricas.
ByG2. Interpreta las consecuencias que tienen en el relieve los movimientos de las placas.

ByG1. Identifica las causas que originan los principales relieves terrestres.
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Criterio de evaluación: 2.12. Analizar que el relieve, en su origen y evolución, es resultado de la 
interacción entre los procesos geológicos internos y externos.

Criterio de evaluación: 3.1. Categorizar a los factores ambientales y su influencia sobre los seres vivos.

pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.

2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Relaciona los movimientos de las placas con distintos procesos tectónicos.

ByG1. Interpreta la evolución del relieve bajo la influencia de la dinámica externa e interna. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Reconocer el concepto de factor limitante y límite de tolerancia.

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente
3.1. Estructura de los ecosistemas. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
ByG1. Reconoce los factores ambientales que condicionan el desarrollo de los seres vivos en un ambiente
determinado, valorando su importancia en la conservación del mismo.
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Criterio de evaluación: 3.3. Identificar las relaciones intra e interespecíficas como factores de regulación 
de los ecosistemas.

Criterio de evaluación: 3.4. Explicar los conceptos de biotopo, población, comunidad, ecotono, cadenas y
redes tróficas.

y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.5. Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 

3.6. Autorregulación del ecosistema, de la población y de la comunidad. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares

Estándares

ByG1. Interpreta las adaptaciones de los seres vivos a un ambiente determinado, relacionando la
adaptación con el factor o factores ambientales desencadenantes del mismo.

ByG1. Reconoce y describe distintas relaciones y su influencia en la regulación de los ecosistemas.
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Criterio de evaluación: 3.5. Comparar adaptaciones de los seres vivos a diferentes medios, mediante la 
utilización de ejemplos.

de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente
3.2. Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo.
3.3. Relaciones tróficas: cadenas y redes. 
3.4. Hábitat y nicho ecológico. 

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Estándares
ByG1. Analiza las relaciones entre biotopo y biocenosis, evaluando su importancia para mantener el
equilibrio del ecosistema.
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Criterio de evaluación: 3.6. Expresar cómo se produce la transferencia de materia y energía a lo largo de 
una cadena o red trófica y deducir las consecuencias prácticas en la gestión sostenible de algunos 
recursos por parte del ser humano. 

de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.5. Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 

3.7. Dinámica del ecosistema. 
3.8. Ciclo de materia y flujo de energía. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ByG1. Reconoce los diferentes niveles tróficos y sus relaciones en los ecosistemas, valorando la
importancia que tienen para la vida en general el mantenimiento de las mismas.
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Criterio de evaluación: 3.7. Relacionar las pérdidas energéticas producidas en cada nivel trófico con el 
aprovechamiento de los recursos alimentarios del planeta desde un punto de vista sostenible.

Criterio de evaluación: 3.8. Contrastar algunas actuaciones humanas sobre diferentes ecosistemas, 
valorar su influencia y argumentar las razones de ciertas actuaciones individuales y colectivas para evitar
su deterioro.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente
3.9. Pirámides ecológicas.
3.10. Ciclos biogeoquímicos y sucesiones ecológicas. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

ByG1. Compara las consecuencias prácticas en la gestión sostenible de algunos recursos por parte del ser
humano, valorando críticamente su importancia.

ByG1. Establece la relación entre las transferencias de energía de los niveles tróficos y su eficiencia
energética.
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Criterio de evaluación: 3.9. Concretar distintos procesos de tratamiento de residuos.

comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente
3.11. Impactos y valoración de las actividades humanas en los ecosistemas.
3.12. La superpoblación y sus consecuencias: deforestación, sobreexplotación, incendios, etc. 
3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ByG1. Argumenta sobre las actuaciones humanas que tienen una influencia negativa sobre los
ecosistemas: contaminación, desertización, agotamiento de recursos,...
ByG2. Defiende y concluye sobre posibles actuaciones para la mejora del medio ambiente.
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Criterio de evaluación: 3.10. Contrastar argumentos a favor de la recogida selectiva de residuos y su 
repercusión a nivel familiar y social.

Criterio de evaluación: 3.11. Asociar la importancia que tienen para el desarrollo sostenible, la utilización 
de energías renovables.

vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de
contaminación y depuración del medio ambiente.

3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de
contaminación y depuración del medio ambiente.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

ByG1. Describe los procesos de tratamiento de residuos y valorando críticamente la recogida selectiva de
los mismos.

ByG1. Argumenta los pros y los contras del reciclaje y de la reutilización de recursos materiales.
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Criterio de evaluación: 4.1. Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias de trabajo 
científico. 

tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.
10. Conocer y apreciar los elementos específicos del patrimonio natural de Andalucía para que sea valorado
y respetado como patrimonio propio y a escala española y universal.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente
3.14. Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales
del consumo humano de energía. 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
ByG1. Destaca la importancia de las energías renovables para el desarrollo sostenible del planeta. 
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Criterio de evaluación: 4.2. Elaborar hipótesis, y contrastarlas a través de la experimentación o la 
observación y argumentación.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Bloque 4. Proyecto de investigación

Bloque 4. Proyecto de investigación

4.1. Proyecto de investigación.

4.1. Proyecto de investigación.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
ByG1. Integra y aplica las destrezas propias de los métodos de la ciencia.
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Criterio de evaluación: 4.3. Discriminar y decidir sobre las fuentes de información y los métodos 
empleados para su obtención.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

1.1. La célula. 
1.2. Ciclo celular. 
1.3. Los ácidos nucleicos. 
1.4. ADN y Genética molecular. 
1.5. Proceso de replicación del ADN. 
1.6. Concepto de gen. 
1.7. Expresión de la información genética. Código genético.
1.8. Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
1.10. Base cromosómica de las leyes de Mendel. 
1.11. Aplicaciones de las leyes de Mendel. 
1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
1.13. Biotecnología. Bioética. 
1.14. Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.
1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 
1.16. La evolución humana: proceso de hominización.

2.1. La historia de la Tierra. 
2.2. El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y
procedimientos que permiten reconstruir su historia.
2.3. Utilización del actualismo como método de interpretación. 
2.4. Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y

Contenidos

Estándares
ByG1. Utiliza argumentos justificando las hipótesis que propone.
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Criterio de evaluación: 4.4. Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en grupo.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación

Objetivos

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 4. Proyecto de investigación

biológicos importantes. 
2.5. Estructura y composición de la Tierra. Modelos geodinámico y geoquímico.
2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

3.1. Estructura de los ecosistemas. 
3.2. Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo.
3.3. Relaciones tróficas: cadenas y redes. 
3.4. Hábitat y nicho ecológico. 
3.5. Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 
3.6. Autorregulación del ecosistema, de la población y de la comunidad. 
3.7. Dinámica del ecosistema. 
3.8. Ciclo de materia y flujo de energía. 
3.9. Pirámides ecológicas.
3.10. Ciclos biogeoquímicos y sucesiones ecológicas. 
3.11. Impactos y valoración de las actividades humanas en los ecosistemas.
3.12. La superpoblación y sus consecuencias: deforestación, sobreexplotación, incendios, etc. 
3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 
3.14. Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales
del consumo humano de energía. 
3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de
contaminación y depuración del medio ambiente.

4.1. Proyecto de investigación.
Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender

Estándares
ByG1. Utiliza diferentes fuentes de información, apoyándose en las TIC, para la elaboración y presentación
de sus investigaciones.
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de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Bloque 1. La evolución de la vida

Bloque 2. La dinámica de la Tierra

Bloque 3. Ecología y medio ambiente

Bloque 4. Proyecto de investigación

1.1. La célula. 
1.2. Ciclo celular. 
1.3. Los ácidos nucleicos. 
1.4. ADN y Genética molecular. 
1.5. Proceso de replicación del ADN. 
1.6. Concepto de gen. 
1.7. Expresión de la información genética. Código genético.
1.8. Mutaciones. Relaciones con la evolución. 
1.9. La herencia y transmisión de caracteres. Introducción y desarrollo de las leyes de Mendel. 
1.10. Base cromosómica de las leyes de Mendel. 
1.11. Aplicaciones de las leyes de Mendel. 
1.12. Ingeniería Genética: técnicas y aplicaciones.
1.13. Biotecnología. Bioética. 
1.14. Origen y evolución de los seres vivos. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.
1.15. Teorías de la evolución. El hecho y los mecanismos de la evolución. 
1.16. La evolución humana: proceso de hominización.

2.1. La historia de la Tierra. 
2.2. El origen de la Tierra. El tiempo geológico: ideas históricas sobre la edad de la Tierra. Principios y
procedimientos que permiten reconstruir su historia.
2.3. Utilización del actualismo como método de interpretación. 
2.4. Los eones, eras geológicas y periodos geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y
biológicos importantes. 
2.5. Estructura y composición de la Tierra. Modelos geodinámico y geoquímico.
2.6. La tectónica de placas y sus manifestaciones.
2.7. Evolución histórica: de la Deriva Continental a la Tectónica de Placas.

3.1. Estructura de los ecosistemas. 
3.2. Componentes del ecosistema: comunidad y biotopo.
3.3. Relaciones tróficas: cadenas y redes. 
3.4. Hábitat y nicho ecológico. 
3.5. Factores limitantes y adaptaciones. Límite de tolerancia. 
3.6. Autorregulación del ecosistema, de la población y de la comunidad. 
3.7. Dinámica del ecosistema. 
3.8. Ciclo de materia y flujo de energía. 
3.9. Pirámides ecológicas.
3.10. Ciclos biogeoquímicos y sucesiones ecológicas. 
3.11. Impactos y valoración de las actividades humanas en los ecosistemas.
3.12. La superpoblación y sus consecuencias: deforestación, sobreexplotación, incendios, etc. 
3.13. La actividad humana y el medio ambiente. 
3.14. Los recursos naturales y sus tipos. Recursos naturales en Andalucía. Consecuencias ambientales
del consumo humano de energía. 
3.15. Los residuos y su gestión. Conocimiento de técnicas sencillas para conocer el grado de
contaminación y depuración del medio ambiente.

4.1. Proyecto de investigación.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
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Criterio de evaluación: 4.5. Presentar y defender en público el proyecto de investigación realizado.

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de la Biología y Geología para interpretar los
fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos científicos y sus
aplicaciones.
2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias,
tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración
de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de
aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con
propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como
comunicar a otras personas argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la
información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos
sobre temas científicos.
5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo,
cuestiones científicas.
6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando
estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la
alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para satisfacer las
necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y
globales a los que nos enfrentamos.
8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medio ambiente, con atención
particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación
de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al
pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos
y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de
vida.

Objetivos

Bloque 4. Proyecto de investigación
4.1. Proyecto de investigación.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

ByG1. Participa, valora y respeta el trabajo individual y grupal.

ByG1. Diseña pequeños trabajos de investigación sobre animales y/o plantas, los ecosistemas de su
entorno o la alimentación y nutrición humana para su presentación y defensa en el aula.
ByG2. Expresa con precisión y coherencia tanto verbalmente como por escrito las conclusiones de sus
investigaciones. 



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Blas Infante

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
17

00
72

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
2 

19
:5

1:
47

56Pág.: /59

C. Ponderaciones de los criterios

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.12

ByG.13

ByG.14

ByG.15

ByG.16

ByG.17

ByG.18

ByG.19

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

Determinar las analogías y diferencias en la estructura de las células
procariotas y eucariotas, interpretando las relaciones evolutivas entre
ellas.

Identificar el núcleo celular y su organización según las fases del ciclo
celular a través de la observación directa o indirecta.

Comparar la estructura de los cromosomas y de la cromatina.

Formular los principales procesos que tienen lugar en la mitosis y la
meiosis y revisar su significado e importancia biológica. 

Comparar los tipos y la composición de los ácidos nucleicos,
relacionándolos con su función.

Relacionar la replicación del ADN con la conservación de la
información genética. 

Comprender cómo se expresa la información genética, utilizando el
código genético. 

Valorar el papel de las mutaciones en la diversidad genética,
comprendiendo la relación entre mutación y evolución.

Formular los principios básicos de Genética Mendeliana, aplicando las
leyes de la herencia en la resolución de problemas sencillos.

Diferenciar la herencia del sexo y la ligada al sexo, estableciendo la
relación que se da entre ellas.

Conocer algunas enfermedades hereditarias, su prevención y alcance
social. 

Identificar las técnicas de la Ingeniería Genética: ADN recombinante y
PCR. 

Comprender el proceso de la clonación. 

Reconocer las aplicaciones de la Ingeniería Genética: OMG
(organismos modificados genéticamente).

Valorar las aplicaciones de la tecnología del ADN recombinante en la
agricultura, la ganadería, el medio ambiente y la salud. 

Conocer las pruebas de la evolución. Comparar lamarckismo,
darwinismo y neodarwinismo.

Comprender los mecanismos de la evolución destacando la
importancia de la mutación y la selección. Analizar el debate entre
gradualismo, saltacionismo y neutralismo.

Interpretar árboles filogenéticos, incluyendo el humano.

Describir la hominización.

Reconocer, recopilar y contrastar hechos que muestren a la Tierra
como un planeta cambiante.

Registrar y reconstruir algunos de los cambios más notables de la
historia de la Tierra, asociándolos con su situación actual.

Interpretar cortes geológicos sencillos y perfiles topográficos como
procedimiento para el estudio de una zona o terreno.

Categorizar e integrar los procesos geológicos más importantes de la
historia de la tierra. 

Reconocer y datar los eones, eras y periodos geológicos, utilizando el
conocimiento de los fósiles guía.

Comprender los diferentes modelos que explican la estructura y
composición de la Tierra.

2,2

2,2

2,2

2,2

2,2

2,1

2,1

2,1

2,1

2,1

2,1

2,1

2,1

2,1

2,1

2,4

2,2

2,1

2

2,1

2,2

2,2

2,2

2,2

2,2

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.12

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

ByG.6

ByG.7

ByG.8

ByG.9

ByG.10

ByG.11

ByG.1

ByG.2

ByG.3

ByG.4

ByG.5

Combinar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra con
la teoría de la tectónica de placas. 

Reconocer las evidencias de la deriva continental y de la expansión
del fondo oceánico. 

Interpretar algunos fenómenos geológicos asociados al movimiento
de la litosfera y relacionarlos con su ubicación en mapas terrestres.
Comprender los fenómenos naturales producidos en los contactos de
las placas.

Explicar el origen de las cordilleras, los arcos de islas y los orógenos
térmicos. 

Contrastar los tipos de placas litosféricas asociando a los mismos
movimientos y consecuencias. 

Analizar que el relieve, en su origen y evolución, es resultado de la
interacción entre los procesos geológicos internos y externos.

Categorizar a los factores ambientales y su influencia sobre los seres
vivos.

Reconocer el concepto de factor limitante y límite de tolerancia.

Identificar las relaciones intra e interespecíficas como factores de
regulación de los ecosistemas.

Explicar los conceptos de biotopo, población, comunidad, ecotono,
cadenas y redes tróficas.

Comparar adaptaciones de los seres vivos a diferentes medios,
mediante la utilización de ejemplos.

Expresar cómo se produce la transferencia de materia y energía a lo
largo de una cadena o red trófica y deducir las consecuencias
prácticas en la gestión sostenible de algunos recursos por parte del
ser humano. 

Relacionar las pérdidas energéticas producidas en cada nivel trófico
con el aprovechamiento de los recursos alimentarios del planeta
desde un punto de vista sostenible.

Contrastar algunas actuaciones humanas sobre diferentes
ecosistemas, valorar su influencia y argumentar las razones de ciertas
actuaciones individuales y colectivas para evitar su deterioro.

Concretar distintos procesos de tratamiento de residuos.

Contrastar argumentos a favor de la recogida selectiva de residuos y
su repercusión a nivel familiar y social.

Asociar la importancia que tienen para el desarrollo sostenible, la
utilización de energías renovables.

Planear, aplicar, e integrar las destrezas y habilidades propias de
trabajo científico. 

Elaborar hipótesis, y contrastarlas a través de la experimentación o la
observación y argumentación.

Discriminar y decidir sobre las fuentes de información y los métodos
empleados para su obtención.

Participar, valorar y respetar el trabajo individual y en grupo.

Presentar y defender en público el proyecto de investigación
realizado.

2,2

2,3

2,3

2,2

2,3

2,1

2

2

2,1

2,1

2

2

2,1

2,1

1,9

2,1

2,1

2,2

1,8

2

2,1

2,2

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 
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Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

La Tectónica de Placas

La dinámica interna y el relieve

La Historia de la Tierra

La célula

Genética molecular

Genética mendeliana 

Genética humana

Origen y evolución de la vida

La estructura de los ecosistemas

Dinámica de los ecosistemas

Impacto de las actividades humanas en el medio ambiente.
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E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de todas las
materias y, en su caso, ámbitos  incluirán  actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse
de forma oral».

G. Materiales y recursos didácticos

El libro de texto que utilizaremos es 

- Biología y Geología 4º ESO Inicia Dual, Editorial Oxford
 
El material que se usará para los alumnos de 4º de ESO con ACI es la adaptación curricular, bien la realizada por
la editorial Aljibe o  bien,  otros materiales adaptados que considere el profesor. 
La utilización del libro de texto será complementada con otros recursos  y con las especificaciones y otras
aportaciones del profesor. Además se incluirá: 
-Cuaderno de trabajo del alumno, porfolio.
-Material audiovisual: videos, transparencias, diapositivas.
-Recursos TIC: pizarra digital, aula de informática con conexión a Internet, videos, documentales, películas.
-Recortes de prensa y revistas. 
-Láminas didácticas, papel milimetrado.
-Utilización de instrumental de laboratorio para las actividades prácticas.
-Material de dibujo y calculadora.
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-Biblioteca del Departamento: guías específicas.
-Biblioteca del Centro.
-Utilización de las nuevas tecnologías y recursos en red.

Para las actividades relacionadas con el reciclaje y la reutilización,  usaremos materiales que se puedan obtener
fácilmente de los hogares. 



H. Precisiones sobre la evaluación

Este apartado se recoge desarrollado en el correspondiente a Aspectos Generales de la materia de Biología y
Geología.


